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JUICIO: "ALVAREZ RICARDO ISMAEL c/ ARCE JULIETA VANINA Y HEREDEROS DE
PODESTA MARTA INES DEL VALLE s/ REDARGUCION DE FALSEDAD" VIENE POR
INCOMPETENCIA DE DOC Y LOC V NOM. EXPTE.4160/25. EXPTE. N° 5029/25 - Juzgado Civil y
Comercial Común II nom

PROVEÍDO DEL ESCRITO OTROS - POR: IIIA NOM. CENTRO JUDICIAL TUCUMÁN
DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO - 13/05/2026 09:26OTROS - POR: IIIA NOM.
CENTRO JUDICIAL TUCUMÁN DEFENSORIA OFICIAL CIVIL Y DEL TRABAJO - 12/05/2026
14:10

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.  Atento a lo solicitado y a fin de evitar confusiones,
Secretaría coloque en acceso reservado la presentación efectuada en fecha 2/05/2026.

Atento a lo manifestado y a lo proveído en el día de la fecha por separado, tengo presente que la
Sra. Defensora María Alejandra Rodríguez, titular de la Defensoría Oficial Civil y del Trabajo de la
III° Nominación toma intervención en esta causa por los ausentes herederos de Marta Isabel del
Valle Podestáde Fagalde. A conocimiento de los interesados.

En razón de la medida previa solicitada , a fin de agotar la gestión para notificar a los posibles
herederos de la escribana MARTA INES DEL VALLE PODESTA, hacerles conocer la existencia de
este proceso y a fin de que en el término de cinco días se presente a estar a derecho con patrocinio
letrado de abogado matriculado hábil en la jurisdicción o por intermedio de representante (art. 2 ley
9531), Secretaría libre cédula -libre de derechos- a calle Muñcas N°640, piso 9° A, de esta ciudad
(útimo domicilio de dicha Escribana que surge del acta de defunción), haciendo constar que el
expediente se encuentra completamente digitalizado y podrá consultarlo a través de la página web
del poder judicial o mediante Portal del SAE, Opción consulta de expediente
(https://consultaexpedientes.justucuman.gov.ar/).

Atento a la medida previa ordenada y a las constancias de la causa, suspendo los plazos para
contestar la demanda desde la fecha de presentación de este escrito (13/05/2026) hasta tanto se
cumpla con la notificación aquí ordenada.- AVA-5029/25. FDO. DRA. ANDREA VIVIANA ABATE. - JUEZA JUZGADO CIVIL Y
COMERCIAL II° NOMINACIÓN.-
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